[image: Logotip de la Comissió Central de Su​bministraments​​​​​, Departament d'Economia i Finances, Generalitat de Catalunya]
[bookmark: Annex1]Anexo núm. 1	Sobre B
TABLAS DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA, HIGIENE, PAPEL Y BOLSAS
Objeto del Acuerdo marco: servicios de limpieza
Exp.: CCS-2026-2
Las tablas deben listar la totalidad de productos de cada categoría, de modo que después sirvan de lista de comprobación a la persona responsable del contrato basado, tanto en la licitación como en el seguimiento del cumplimiento del contrato.
INSTRUCCIONES GENERALES PARA CUMPLIMENTAR LAS TABLAS:
· Cada fila debe corresponder a un artículo comercial.
· Seguir las instrucciones añadidas en cada apartado.
· En la columna "Medio con el que se acredita" debe darse la referencia de la documentación que el licitador presenta para demostrar el cumplimiento de los requisitos correspondientes.
Lotes:      
PRODUCTOS
1. PRODUCTOS QUÍMICOS
1.1. Productos básicos de limpieza de uso general:
Recordatorio
El listado deberá incluir obligatoriamente 1 artículo de cada tipo (1 de limpieza general de suelos y pavimentos, 1 de superficies, 1 de vidrios y 1 de superficies cerámicas) y, como máximo, 2 artículos de cada tipo.
	TIPO de producto
	Nombre comercial
	Nombre fabricante
	Medio con el que se acredita el cumplimiento de los requisitos correspondientes

	Suelos y pavimentos
	     
	     
	     

	Suelos y pavimentos
	     
	     
	     

	Superficies generales
	     
	     
	     

	Superficies generales
	     
	     
	     

	Vidrios
	     
	     
	     

	Vidrios
	     
	     
	     

	Superficies cerámicas
	     
	     
	     

	Superficies cerámicas
	     
	     
	     


1.2. Otros productos de limpieza de uso específico:
Recordatorio
Cualquier producto de uso específico que la empresa tenga previsto utilizar deberá estar incluido en la siguiente tabla, con un máximo de 1 artículo para cada uso (p.e.: 1 decapante de suelos, 1 limpiador de parqués, etc.). Se puede ampliar la tabla con tantas filas como sea necesario.
	TIPO de producto
	Nombre comercial
	Nombre fabricante
	Medio con el que se acredita el cumplimiento de los requisitos correspondientes

	     
	     
	     
	Declaración de cumplimiento (Anexo núm. 2 del Pliego de prescripciones técnicas)

	     
	     
	     
	Declaración de cumplimiento (Anexo núm. 2 del Pliego de prescripciones técnicas)

	     
	     
	     
	Declaración de cumplimiento (Anexo núm. 2 del Pliego de prescripciones técnicas)

	     
	     
	     
	Declaración de cumplimiento (Anexo núm. 2 del Pliego de prescripciones técnicas)

	     
	     
	     
	Declaración de cumplimiento (Anexo núm. 2 del Pliego de prescripciones técnicas)


2. JABÓN DE MANOS
Recordatorio
El listado deberá incluir obligatoriamente 1 jabón de manos y un máximo de 2.
	TIPO de producto
	Nombre comercial
	Nombre fabricante
	Medio con el que se acredita el cumplimiento de los requisitos correspondientes

	Jabón de manos
	     
	     
	     

	Jabón de manos
	     
	     
	     


3. LAVAVAJILLAS A MANO
Recordatorio
El listado deberá incluir obligatoriamente 1 lavavajillas a mano, y un máximo de 2.
	TIPO de producto
	Nombre comercial
	Nombre fabricante
	Medio con el que se acredita el cumplimiento de los requisitos correspondientes

	Lavavajillas a mano
	     
	     
	     

	Lavavajillas a mano
	     
	     
	     


4. PRODUCTOS DE PAPEL Y CELULOSA
En la columna "tipo fibra: R / V" indicar:
R: para fibra reciclada.
V: para fibra no reciclada / virgen.
Recordatorio
El listado tendrá que incluir obligatoriamente 1 artículo de papel higiénico (reciclado o de fibra virgen) y 1 artículo de papel secamanos (reciclado o de fibra virgen), y un máximo de 2 artículos de papel higiénico (los dos reciclados, los dos de fibra virgen o bien uno de cada tipo) y de 2 artículos de papel secamanos (los dos reciclados, los dos de fibra virgen o bien uno de cada tipo).
	TIPO de producto
	Nombre comercial
	Nombre fabricante
	Tipo fibra: R / V
	Medio con el que se acredita el cumplimiento de los requisitos correspondientes

	Papel higiénico WC
	     
	     
	     
	     

	Papel higiénico WC
	     
	     
	     
	     

	Papel secamanos
	     
	     
	     
	     

	Papel secamanos
	     
	     
	     
	     


5. BOLSAS DE BASURA
En la columna "tipo material: R / C" indicar:
R: plástico reciclado (mínimo 80%).
C: plástico compostable.
Recordatorio
El listado deberá incluir obligatoriamente 1 bolsa de basura de plástico (R) y 1 bolsa de basura compostable (C), y un máximo de 2 bolsas de basura de plástico (R) y de 2 bolsas de basura compostables (C).
	TIPO de producto
	Nombre comercial
	Nombre fabricante
	Tipo material: R / C
	Medio con el que se acredita el cumplimiento de los requisitos correspondientes

	Bolsa de basura
	     
	     
	     
	     

	Bolsa de basura
	     
	     
	     
	     

	Bolsa de basura
	     
	     
	     
	     

	Bolsa de basura
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